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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, ocho (08) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 
 

RADICADO No. 680014003020-2020-00524-00  
 
En atención a lo informado por el apoderado de la parte demandante en correo 
electrónico de fecha 07 de septiembre de 2021 Hora 8:03 a.m., se advierte al 
mismo que las notificaciones allí informadas se realizaron de manera errada, pues 
los formatos de citatorio para la notificación personal que se diligenciaron y 
enviaron a los demandados, tienen errada la fecha de la providencia por la cual se 
libró mandamiento de pago dentro del proceso en referencia, razón por la cual se 
deberá repetir la notificación a la pasiva de manera correcta.  
 
Así las cosas, se REQUIERE al apoderado de la entidad VMG ABOGADOS S.A.S., 
para que realice de manera correcta el trámite de notificación de los demandados 
MERCY CAMELO BALLESTEROS y FRANCISCO DE JESUS SOTO MOJICA, a 
la dirección de correo físico de conformidad con el C.G.P.  
 
Adviértasele a dicho apoderado que, si decide continuar con el trámite de 
notificación a la dirección física de los demandados, esta deberá realizarse 
conforme al C.G.P., es decir, enviar citatorio para la notificación personal y en caso 
de ser positiva la misma, continuar con el envío del aviso, pues la notificación 
plasmada en el Decreto 806 del 4 de junio de 2020 aplica cuando se realiza la 
notificación por correo electrónico debidamente validado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,1 
CYG// 

 
 

Firmado Por: 
 

Nathalia  Rodriguez Duarte 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Civil 020 

Bucaramanga - Santander 
 

                                                           
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 017 del 09 de febrero de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
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